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Andaluz de Administración Pública para que, previa audiencia
del interesado, resuelva por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, y de forma motivada, lo que proceda.

8. Calificación final.
La calificación final, que no podrá superar los 30 puntos,

vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en las fases de concurso y oposición.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

9.1. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
los ejercicios en la fase de oposición, así como la puntuación
obtenida en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1,
y contra ella, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Consejera de Gobernación
y Justicia, de conformidad con los artículos 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionario de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.2. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un plazo
de veinte días naturales, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar ante la Dirección General de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, sita en plaza
Nueva, núm. 4. Sevilla, 41001, los siguientes documentos,
salvo que hubieran sido objeto de inscripción o anotación en
el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Informática,
o de la documentación acreditativa de haberlo solicitado y
abonado los correspondientes derechos para su obtención,
compulsada conforme a lo establecido en el Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

9.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

9.4. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que, habiendo superado
las pruebas selectivas, cumplan con los requisitos exigidos
en esta convocatoria, y determinará el plazo para la toma
de posesión en los correspondientes destinos. Estos serán los
puestos de trabajo de personal funcionario en que sus res-
pectivos puestos se hayan reconvertido, debiendo permanecer
en el mismo durante un plazo mínimo de dos años, siéndole
de aplicación lo dispuesto en el artículo 27.5 de la Ley

6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía.

10. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de abril de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones

ANEXO 1

B A R E M O

1. Antigüedad: Por cada año de servicio o fracción superior
a 6 meses: 0,7 puntos, hasta un máximo de 7 puntos.

2. Pruebas selectivas: 3 puntos por la superación de prue-
bas selectivas para acceder a la condición de laboral fijo en
la categoría homóloga al Cuerpo a que se aspira, hasta un
máximo de 3 puntos.

ANEXO 2

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO,

OPCION INFORMATICA (A.2019)

Presidente: Don Manuel Martínez Rodríguez.
Presidente suplente: Don Juan Almorza Daza.
Vocales titulares:

Don Andrés García Lorite.
Don Manuel Escudero Valera.
Don Manuel Martín Mata.
Doña Amparo Solís Sarmiento.

Vocales suplentes:

Don Antonio Caballero Bastida.
Doña Petra Piñero Castillo.
Don Julián Montaño Reina.
Doña Pilar Vázquez Valiente.

Ver Anexos 3 y 4 en páginas 2.901 a 2.903 del BOJA núm.
27, de 4.3.2000

RESOLUCION de 12 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medios Mate-
riales, por la que se dispone dar publicidad al Acuerdo
de 4 de abril de 2000, del Tribunal Calificador Unico
de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia (turno
libre), convocatoria de 23 de noviembre de 1998, por
el que se hacen públicas las relaciones de aspirantes
que, con carácter provisional, han superado las prue-
bas selectivas.

Mediante Acuerdo de 4 de abril de 2000, el Tribunal
Calificador Unico hace públicas las relaciones de aspirantes
que, con carácter provisional, han superado las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Adminis-
tración de Justicia (turno libre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
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tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto del Presidente 1/1997, de 13 de marzo;
el Decreto 315/1996 y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
esta Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales.

D I S P O N E

Dar publicidad al Acuerdo de 4 de abril de 2000, del
Tribunal Calificador Unico de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia
(turno libre), convocatoria de 23 de noviembre de 1998, por
el que se hacen públicas las relaciones de aspirantes que,
con carácter provisional, han superado las pruebas selectivas,
que se inserta como Anexo a la presente Resolución.

Los listados se encuentran expuestos al público en los
Servicios de Justicia de las Delegaciones del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 12 de abril de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

ACUERDO DE 4 DE ABRIL DE 2000 DEL TRIBUNAL
CALIFICADOR UNICO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
INGRESO EN EL CUERPO DE AUXILIARES DE LA ADMINIS-
TRACION DE JUSTICIA (TURNO LIBRE), CONVOCATORIA DE
23 DE NOVIEMBRE DE 1998, POR EL QUE SE HACEN PUBLI-
CAS LAS RELACIONES DE ASPIRANTES QUE, CON CARAC-

TER PROVISIONAL, HAN SUPERADO LAS PRUEBAS
SELECTIVAS

De conformidad con lo previsto en la base 10.2 de la
Orden de 23 de noviembre de 1998, por la que se convocan
las citadas pruebas selectivas, una vez concluidos todos los
ejercicios de la oposición y resueltas las alegaciones a las
listas publicadas por este Tribunal el día 17 de febrero de
2000.

Este Tribunal Calificador Unico acuerda lo siguiente:

Primero. En cumplimiento de la Resolución de la Secre-
taría de Estado de Justicia de fecha 30 de marzo de 2000,
por la que se acuerda pasar del cupo de reserva de disca-
pacitados al turno libre al opositor don Antonio Francisco Afán
Sánchez (DNI 73.765.971), se excluye al mencionado opo-
sitor de las relaciones de opositores que han superado el pro-
ceso selectivo en el ámbito territorial del Resto de la Península,
Baleares, Ceuta y Melilla, publicadas con fecha 17 de febrero
de 2000, por no alcanzar la puntuación necesaria para obtener
plaza en el turno libre, incluyendo en las mismas al opositor
don Daniel García Sierra (DNI 2.250.654), con 172,63
puntos.

Segundo. Hacer pública con carácter provisional la rela-
ción de aspirantes, por cada ámbito territorial, que han supe-
rado la oposición, cuyo número se ajusta a las plazas con-
vocadas en cada uno de ellos, y que figuran en el Anexo
al presente Acuerdo.

Tercero. Contra el presente Acuerdo, los interesados
podrán efectuar las oportunas alegaciones ante este Tribunal
Calificador en el plazo de quince días naturales, contados a
partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

RESOLUCION de 12 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medios Mate-
riales, por la que se dispone dar publicidad a la de
31 de marzo de 2000, de la Secretaría de Estado
de Justicia, por la que se aprueban las relaciones pro-
visionales de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agen-
tes de la Administración de Justicia.

Mediante Resolución de 31 de marzo de 2000, la Secre-
taría de Estado de Justicia aprobó las relaciones provisionales
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración
de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 1/1997, de 13 de marzo; el Decreto 315/1996
y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 31 de marzo de 2000,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se aprueban
las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia, que se inserta como Anexo
a la presente Resolución.

Los listados se encuentran expuestos al público en los
Servicios de Justicia de las Delegaciones del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 12 de abril de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 31 DE MARZO DE 2000, DE LA SECRE-
TARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE APRUEBAN
LAS RELACIONES PROVISIONALES DE ASPIRANTES ADMI-
TIDOS Y EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
INGRESO EN EL CUERPO DE AGENTES DE LA ADMINIS-

TRACION DE JUSTICIA

Finalizado el plazo de presentación de instancias, y de
conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria
de pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia, turnos promoción interna
y libre, hechas públicas mediante Orden de 26 de noviembre
de 1999 (BOE del día 10 de diciembre).

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto:

Primero. Aprobar y publicar las relaciones provisionales,
por ámbitos territoriales, de aspirantes excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes, con indicación
de las causas de exclusión (Anexo).

Segundo. Las listas certificadas completas quedarán
expuestas al público en los Servicios de Información de este
Ministerio, calle de la Manzana, número 2, y San Bernardo,
número 21, Madrid, 28015 ,y su página Web: www.mju.es
Ofertas de Empleo Público, Organo competente de las Comu-
nidades Autónomas donde se convocan plazas, Gerencias


